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BOLETÍN OFICIAL
DE IiA PROVINCIA DE MADBID

Sa% oyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse
sn ioz Bci,jtokís oriciALte se han de mandar alJefe Bo-
¡Jíieo respectivo, por onyo conducto se pasaran a Ion
IfUtnros de loa mencionados periódicos,

«sal otan U1a AMli133 .,

aVBHr&k*. PRECIO DE SDSGKIFCÍOB Tarifa da inserciones
t

. En esta capitel, llévelo & domicilio, 2'EO péselas mensuales anticipadas;
1ñera de ella, 8*50 mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42por unaño,, Sa admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,

X oalle del Almirante, 16, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inolnsión del importe del tiempo de abono

w en letra de fácil cobro.

\u25a0=©=>»

Anuncios oficiales de pago, linea 6 fracción O'BOÍpU»

Sa anafellea Mdu laa «liaa, «capta laa «.amlagas. Id, particulares, id. id

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE
Numero suelte, 50 céntimos.

Parta oficial les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

ATVTSO 263, Rodolfo Baonza Lizare, reconoci-
do útil;ezoeptuade oomo hije de viuda.

PpasaSenela >_—•Csasafa deMinistras Chamberí
S. M.el Rey don Alfonso XJI(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-

Desde el lunes las horas de efioina en
101, Alberto Pérez Frioie, soldado por

hallarse sirviendo asmo voluntario.
296, Franoisoo Caballero Pina, exclui-

do cerne oomprendido en el caso sépti-
mo art. 80.

este periódico ofioial son de diez á dooe y

de tresisiete.

Diputación provincial de Madrid
384, Luis Serrano Rniz, prófugo.
409, Gregorio Naso Gayo, prófage

Hospicio
27, Luis Moreno Feliú, soldado por

hallarse sirviendo coma voluntario.
73, Gregorio Velado Ignaoil,id. id.id.

Contaduría
AMO DE 1910 MES DEOCTUBRE Hospital

PRESUPUESTO DE! GASTOS 22, Toribio Casases Sánohez, prófugo.
43, Antonio delLlano y del Llano, in-

útil;exoluído temporal.
219, Gregorie Garda MoroyCamaohe,

prófugo.

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Contaduría á la
aprobación de la Exorna. Diputaoión, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Ley provinoial, Real orden da 31 de
Mayo da 1886 yReal decreto de 23 de Diciembre de 1902.

359, Florentino García Cano, prófugo
GASTOS OBLIGATORIOS Latica

Gastos TOTAL 10, José Muñoz Martínez, icúti^^
oluido totalmente een arreglo al easo
gundo del srt. 80.

ex-
De pago inmediato De pago dijerible voluntarios

Pesetas

Administración provincial..
Servicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción pública
Benefieonoia
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos Establecimientos. ..
Carreteras
Obras diversas
Otros gastos .,.
Resultas.

40.000
20.000
38.000

190.000
8 000

400 000
7.500

3 oeo
2.000

43.000
20.000
40.000

190.000
8.000

400.000
7.500
9.000

54, MiguelTrilloFigueroa Sanche, sol-
dado por haber resultado útilyoon talla.

152, Arturo Martínez Moreno, soldado
oendiciena^GmDren^id^eneUjfisasa-
gncB ¡rt. 87

9.000 194, Ju í&uñc jado per

20.000
1 000

8.000
h&llsrse sirvie CO£TG V' untarí

28.000
1.000
9.000

50.000

440, F< ps H prófugo

9.000
50.000

Falacic
1, AlfoEua de Orieans y Barbón, pro-

Total 792 500 13.000 805.500
fuga

71, J sésG áfugo
151, L pro

Madrid, 14 da Setiembre da 1910. =E1 contador, Eugenio Riaza.
A la Comisión provinoial.
Elpresidente, Ignacio María Castelsín.
La Comisión provinoial, previa declaración da urgencia, eonforms.=20 da Setiembre de 1910.

fag

227, Carlos G
32, F s con

erres
331, Aífre

0 al ca t.80,
yBa

\u25a0si ira oí \u25a0h IIillllll'ill1 lililía'a'^aaaaaaaaaj
W\iWIMhüi?iU| tia de Castro y D. Justo Gavaldá, fué leí- [ excepción

proeaaa oportuno isnte de

Sesión de 16 de Julio de 1910
da y aprobada el acta de !a anterior. Cantro

Señores qua asistieron: Sanz Matamo-
ros (presidente), Hita (vicepresidente),
Campos, López Olavida, Conde de Lim-
pias y García.

Abierta la sesión á las n ua v e en
punto da la mañana, bajo la presidencia
dal señor den Luis Cafarina Sanz Mata-moras (vicepresidente da la Comisión

ovinoial) y oon asistencia de les seno-

Acto seguido la Comisión procedió al 113, Ezequiel Gracia
l juiciode excepciones y olasifioaoióa de oido útil;esoeptnado o
Imozos del actual reemplazo y revisión dm^íp!

ds años anteriores, obteniendo el sij

«rioio, reoono Ga? soldado
no hijo da sexa- \u25a0aso se

Congreso 95, Frai hea, solguient. resultada 90, José Ignacio Saásff
i Segura, talla 1*517 ms.; e a temnn

ez de Ufbina y dado ver res

Reemplazo de 1910 145, Lssp oNFoj Jado per

Buenavisia
!raímente. hallsrsa sirviendo 00 e¡no.

125 Jalio Rubio Fernández, reconoci-
do elpadre impedido. Se ordena al dis-

134, Luoiano Fiorez Alvarez, soldado
) por haber resultado útily oon talla.
'\u25a0 138, Matías Barruso Padilla, prófugo.

234, Manriqu e Mírsguaz Várela, excluí
do por haber fallecido.

268, Luis Tordesiilss Frutos, exolnído
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temporalmente cerno oomprendide en el } Latina
caso teroera del art. 83. 99, jeBúB González dal Rie, seldade

317, Fernando Lanuza Berras, soldado joondioionai oemprendido en el caso pri-
per hallarse sirviendo cerno voluntario, mero del art. 87.

Algete 224, Dámaso Garda Moreno, prófugo
5, Miguel de ia Vega Ortiz,prófugo. Palacio

Colmenar de Oreja 24, B'ss Gandoy Atanco, prófugo.
7, Tomás Zamcrano Fernández, inútil; 351, Adrián González Álense de Armi-

exoluído temporalmente. ni® González, prófugo.
Rebledo de Chávela 35> Ff,anois<Jo Sánohez Castre, talla

12, Teófilo Martín Sánohez, seldado 1
'500, iofití'í oentinúa excluido tampo-

per hallarse (sirviendo cerno voluntario. raímente._
p Universidad

iv 1 \u2666- r. i- X 173, Teodoro Freijó Ortega, prófugo,4, Valentín Castaño Pérez, prófugo. 238, JasÚ8 Tadala Garofa> jd.P

Vaidemorille AnohueloFlorentino Arce Alfayate soldado por j,PeiioÍ8DOMar6íaez FePnándaZi flol.hallarse sirviendo oomo voluntario. dad6 O8BdioÍ0nBl oomprei¡dido eo el oaSQ
San Martín de Valdeiglesias |segunda art. 87B

25, Simón de inútil;I
exoluído temporalmente fl

208, Jasé Garoia Menéndez, prófugo,
384, Rafael Martínez González, pró-

fugo.

Latina ral. Remítase la oportuna oertifioaoión á
la Comisión Mixtade Jaén.

47, Manuel Martínez González de Ale-
do, talla 1*545 m. id. id.id. á la de Jaén.

Reemplazo de 1905.
—

RevisiónUniversidad
169, Laopeido de los Rayes, soldado

oondioionai oomprendido anal oaso no-
veno del art, 87.

Inclusa
70, Luis Muréis, inútil; exoinide per

haber cumplido las revisiones.191, Nioolás Alonso Díaz, se devuelva
el expedienta al juez instruotor para su
ampliación.

Baatarvieje
5, Valentín Díaz Na' acerrada, se de-

sestima exoepoión por haber pasado á la254, Antonio Sebastián Martínez, pró-
fugo. reserva.

300, Carmelo Esteban G reía, prófugo.
322, Juan Sotras Tórooles, talla 1*528;

continúa excluido temporalmente.

Reemplazo de 1904.— Revisión
Latina

69, Pablo Medina Irisarrí, inútil; ex-
olulde.Alcalá

21, Julio Redondo Zapatero, prófuga
Algete

4, Jnlián Hernanz Muñoz, prófugo.

Reemplazo 1903,— Revisión
UniversidadCanillas

10, Ángel Sanz Sánohez, prófugo.
Valleoas

95, Antonio Fernánuez del Castillo,
prófugo.Fuencarral

Logroño
109, Patricio Bastida, inútil total. Re-

mítase lac artifioeaión á laComisión Mix-
ta da Logroño.

Ij 67, Valeriano Garoia Araque, prófugo.¡ 86, José Franoisoo Villalba Rebollo,
| prófuga.

6, Juan Manuel Magano Inguero, sol-
dado par habar casado la exoepoión. ! Habiendo sido autorizada esta Comi-

sión por Raal arden de 7 dal corriente
para volver da sus fallas por los qus fue-
ron considerados excluidas taaaporal-
mente les mozas Juan Rubio áe Castro,
293 dei Cantro, Caí ios GilRuz, rúm. 91,
y Claudio Vázquez Rebollo, 203 del da
Chamberí; José María Vgquero Márquez,
3 dei Hospicio; Miguel Sáenz Díaz, 51 de
la Inoluía; Caries de Blas Hernández,
231 de Palacio; Cándido Neira Lorenzo,
109 de la Latina; Fernando Oohaita
Cuesta, núm. 85, José Dalgado Gordils,
núm. 96 y Jasé Antonio Gómez Pérez,
núm. 104 del distrito de la Universidad
para el raamplrzo de 1909; Juan Clemen-
te Pastor, núm. 49 del distrito da la La-

Colmenar Viejo
9, Francisco Bartolomé Alonso, selda-

de por haber resultado útii.
41, Juan Garoia Gómaz, id. id. idem.

BuitrsgoAndújar
65, Cristóbal Medina Serrano, útil;id

id.id. Jaén.

3,Daniel González Ramírez, soldado
por habar oesado la axoepoión.

Paredes da Buitrago
3, Alejandro Sanz Martín, prófugo.

Rssoafría

Villa del Prado
Crevillanta

1, Antenio Más Espinosa, padre impe-
dido; id.id.id. Alicante.

1, Estanislao Sánohez Hernández, pró-
fugo.

4, HiginioBaroial Bartolomé, seldado
per haber casado la exoepoión.

Carabanohel Baje

3, Pedro TrujilloRósete, inútil,conti-
núa excluido temporal. Jg -. g

Lozoyai
Vega Quemada

10, Martiniano Rodríguez González, ta-
lla 1*520 m. inútil;id.id.á la de León.

Laviana
47, Jaime Garrigo Arranz, inútil;id.

id ala de Oviedo.

6, Agapito Harranz Herranz, soldado
oondioionai oomprandido en el oase se-
gundo dal art. 87 y 149 da ia ley.

Bilbao J
173, Juan Rigaldie Diego, inútil,remí-

tase la oertifioaoión á la Comisión mixta
de Vizoaya.

Herreros da SusaJ
Rodríguez Pisdra^BlíaB

18, Pedro Riqualma Aranas, soldado j^^^^^^^Labiíjoa^^^^^^M
eeadioioaal comprendido en el caso pri- 1 5, Macario Pérez Sagovia talla 150^maro del art. 87. jidem id.id. Segsvia.

Sepúlveda Neira de Jusá
33, Antonio Fernández y Fernández,

inútil,id.id.id. de Lugo.14, Felipa Pelayos Sanz, talla 1*530 ms.;
remítase la oertifioaoión á la Comisión
Mixta da Segovia.

tina; Nioasio Villarrubia Díaz, 123 de Pa-
lacio; Francisoo Javier Dago Sáinz, nú-
mero 184 y Joaquín Riego Haroaje, nú-
mera 217 del distrito de Chambarí; Ju-
lián Hernández Jimónaz, núm. 97 del
distrito da le Inolasa para al reemplazo
de 1908 y Manuel Moiinuava Navasoué.
número 167, dei distrito dal Cantro y
reemplazo da 1907, qua resultaron dal
reconocimiento inútiles totales, la Co-
misión acordó reformar la olüsifioaoión
de Sos mismos, quedando excluido total-

Reemplazo de 1901.—Revisión
Buanavista

304, Ramón Daán Fernández, prófugo.

Reemplazo de 1909. -Revisión ¡ Reemplazo de 1908.— RevisiónCentre B
5, Juliáa García Cuasia, prófugo. i 191 «.,„,*„ c

- D
u

V18 f,
<oi o

-
i» « „ 1¿1» Mart-in Sánchez Alonso, soldada131, Frazraiseo Martínez Corro, oró- i„„„5̂ „;^ 1

«.w-.™., tmiunua. Ui
" '

JU
"

U' Pro IoondioioBBl comprendida en el oaso se-
132, Caadido Fernandez Suarez, pro- ! ico n»„„„i„¿I , , ,/ .

f
\u25a0

*"" lbb, Conzalo Escalada Martínez, ax-
Congreso i olu!do t8mP°rai oom9 oomprendido en el j

26,Mariano Péraz da ia Fuento," pro- I0aS
° ter°9r

° del "'•83 '
fugo. Centro

Chamberí 23, Ear i<jna Yvíñez Gómez, prófuga.
13, Antonio García Vara, prófugo. 160, Lais Ramírez Galarrieta y Par-
21, Juan Jasé Rodríguez de Trujillo, mies '?v6ta «°<

prófugo. 344, Gonzalo Hompanera Calva, pró-J
150, Padro Cándala Petronilo, pro- I fug°,^^^^^^^^^^^^^^[^Jj

.*aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa

Chamberí

¡112, Julia Ponoe Maeso, soldada oen-
dioional comprendido an el oaso primero

iart. 87.
246, Franoisoo Fayán, prófugo.
469, Francisca Javier Herrera Lapide,

prófugo. menta.

Hospicio
29, Felipa Clavo Galán, prófugo.
146, Ángel Domingo Alvarez, prófugo.
163, B3njamín Sesmero Potencian©,

prófugo.

Quedar enterada de la Raal orden dal
Ministerio de la Gabarnaaión da 14 dai
aotual, par la qae sa ooafis-ma el aouer-
do da esta Coaaisióa declarando soldado
sí mozo Franoisoa Sanz Gsazález, núme-
ro 7 da Miraderas da ía Sierra, psra el
aotual raamplazo y qua da la misma sa
dé traslado al Ayuntamiento respectiva
para oonooimiíinío dal interesado.

207, Francisca Vaaturini Penaga, pro
fugo.

Hespital
304, Angal Picgarrón Gilabert, pró-

fugo.B^eeéSaatiifé Pastor, nrñfno-o215, Luis Ortaga Manzanares , pro- \u25a0

fugo.
310, Luis López Rodríguez, prófugo.
440, Casares Garzón Gutiérrez, pro- í

fugo.

Informar el ilustrísimo señor diraoter
general de Admiaistraoión la situación

43, Knrique i iso Anta, prófug^^H
95, Vicenta José Morna, prófugo.
321, Carlos López, prófugo.
|3^Manne^íarcón García, orófogo. j

Inclusa
109, Edusrio Menéndez Garoia pró-fugo. del mozo Pablo Paña Izquierdo, núm. 4

da Nuavo Bazíán psra el raemplazo da
1907, manifeaíándela á la vez que na fué
reconocido psr no haber alegado el de-
fecto físico qua padaca ejla ferina qua
determina el párrafo 3." dol art. 104 da

306, Julia Morales Atienza, prófugo.
Hospicio

!
81, Emilio Tapia Castañeda, prófugo.
135, José del Barca Callado, sa desas-

tima excepción del ari. 149,
231, Miguel Toledano Parejo, soldado

por habsr eb&nido la talla da 1*545 ms.
243, Eusebia Vicenta Agustín Cañete,

talla 1*533 ms.; continúa excluido tem-
poralmente.

Hospital
162, Jopó Rey, talla 1*530 ms.; pen-

diente da una revisión.
232, Vicenta Priato, prófugo.

Palacio

fugo
21, Manual Lora o Sánohiz Parra, pró-

79, Sagande Cueto y Alonso, prófugo.
98, Gregorio Rodríguez Lar», prófugo.

5a isy y Raal orden ds 13 de Abril de
158, Damatcío S;i 256, Faustino S*o->, id

Latina 1903
Informar ai excelentísimo eeñor di-

rector general da Administración que de-
ba desestimar la instanoia dal mozo An-

ngo
ago Cafal, pró-

Haspital 12U, Antonio García Ventura, talla
por hahar nn»,r.^„

Universidad
món Mor. oA isa, prófnso tonio Martínez, núm. 7 de Velleras para

el reemplazo de 1908, an Ja qua solioitao LÓ05Z Roblado, 1 248 Nioaso F

J^xistenoia alMa- { 'afli^^*j^*j^*j^*j^*j^*jm 3-51, Jenaro Ruiz Fernández sa la n

pro Qlámss irtifia
rav-sioses

63ip excspiuado, por no ser da splioaeión
la nueva alegeoión que hace.ban U ldaie, Eic-min pozue

irofu 252 vsdír S oh;z Ec varría, pro fugo. Infsrmsr e! exodentísim© esñor capi-
tán genera! da la primera región la situa:cióa del mogo Falipa Val aioe,
túai. 84 deldlbtrita di la Uiiiversidad

435,2 lila ;éfas fag
Córdoba

3C0 G rcí'r óa, prófugí 197 UslR-iiaí5,1
nasa 3

fl71 ,rae
a prisión ce- I 2, Ai

18, £
TOÍ

, .;auiu .ui^aaicio pjta i aaaa-
reraííasa ía oportuna osrtificaJÉÉm PP*pio da la Rt£í árdea

del Ministerio de la Gabaraaoiós por la
qn;i sa ¡3cgnoadió indulto segúa interesa

a el ;

Ufla-n áades, á iaC misión Mixt2 de Córdobs222, F
\u25a0a el axpgdiaata para su smpiiaoión.

cisco T Gómaz, sadavaal- f exo 1 raan(s oomo oompren-
nfluosSei^^j teraero art. 83.

2Ü100

46, Manuel Chioa
r 7S

Águila,inútil tampe en su comunicación de 2 dsl aotual.
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Informarila misma autoridad que da-
ba desestimarse la instanoia de la madre
del mezo Eugenio Dorado Jiménez, nú-
mero 85 del distrito del Centre para el
reemplazo de 1903, en la que solicita que
sa refarido hijo sea exoeptnado, toda vez
que la exoepoión que hoy alega es lamis-
ma qua la faé desestimada en la revisión
de 1905, por manifestar la madre que el
mozo de que se trata ne contribuía á su
sestanimiente.

oapoión de hijode viuda que venía dis-
frutando.

guíente matrimonie, sa ha diotade sen-
tenoia ouyo enoabezamiente y parte dis-
positiva dioen así:

CONGRESO
Per el presante y en virtad de pro-

videnoia diotada en treoa del aotaal per
el señor juez de primera instanoia del
distrito del Congreso de esta espita!, en
antes ejecutivos á instanoia de den Jea?
Domínguez, oontra don Genaro Millan,
sobre pago de pesentas, sa sara £la ven-
ta en públioa subasta en la oantidad de
21.400 pesetas lasiguiente:

Aooeder alo solioitado per la madre
del mozo Jacinto Sánohez Fernández,
numere 258 del distrito del Centro para
el reemplazo aotual, yordenar al referido
distrito que oon la urgenoia posible ins-
truya el expedienta da la exoepoión del
oaso segundo del art. 87, alegado oon
arreglo al art. 104 de laLey.

Sentencia
En la villayoorta de Madrid á sieta

ideSatümbre da mil novación tos diez; el
señor D. Gabriel de Usara y Sánohez,

| juez municipal suplante é interino de
iprimera instanoia del distrito da laLati-

Previamente se hizo oanstar por los
oemisionados qua en representaoióp de
les pueblos ydistritos para hoy citados
oonourren á esta acto, la identidad de los
mozos, padres y hermanos sujetos á re-
oenooimiente y talla á les ef eotos del ar-
tioulo 129 del Raglámanto. Sin que se
femulara sobra este partioular raolama

-
oion alguna.

| na de esta capital; habiendo visto les
» presentes autos da juioio declarativo de
!mayor cuantía seguiios entre partas:

Informar al Exorne. Sr.Ministro da la
Guerra que deba aooedarsa á lo solicita-
do por elmoza Luis Torrejón Rodríguez,
núm. 12 del sorteo de Getafa para el
reemplazo de 1907 ydevolverle la canti-
dad de 1.500 pesetas que consignó para
redimirse dal servioio militar activo por
hallarse oamprendido en el art. 175 de
la ley.

Una finca sita en la entrada da la vi-
llada Fuenoarral, partido de Colmenar
Viejo, entre le oalle Nueva de la Paz, ei
Frentón de Eres y elcamina de CoGoeje,
cuya forma es lade un trapaoi», sibien
el ángulo qua mira al Nareesta, éste
adepta una figura ligeramente curviH*
nee; se halla cerrada por una tapia for-
mada de machones de ladrilla,de cua-
renta y des centímetros en cuadro yper
témpanos entre aquéllos de veintiocho
centímetros de expesor; la total longitud
de dicho mura de cerramiento es de
quinientos sesenta metros sesenta een—
tímetres, y la altura media, incluyendo
la oimentaoión, es de dos metros setenta
ycinco centímetros.

de la una, coma demandante, doña
| Amelia Cabrera, conocida par Amalia
j Badía y Cabrera, de esta vacia dad, de
iestado casada, dedicada á sus ¡abaren y
Imayor da edad, defendida par 6l letra-

do D. Javier .Cabanas y Caballero y¿re-
Igualmente se instruyó á les interesa-

dos de su dereoho á recurrir en las casas
procedentes, ante la Superioridad en los
términos y plazos que la Ley establece .

j presentada par el procurador D. Hilario
|Daga, yde otra, como demandada, dañaQaedar enterada de la Real arden de]

Ministerio de la Gebernaoión feoha 30 de
Junio último, por la qua se declara ex-
oluíde temporalmente del servicio mili.
tar activo almozo Galasio López Garri-
da, del alistamiento de Perales da Tajn-
ña para el aotaal reemplazo, revooando
al aouerdo de esta Comisión per el que
se le declaré seldado en 10 de Mayo últi-
ma, acordando á la vez que la expresada
Real arden qnede anotada en les ante-
cedentes del referido mozo yque de ello
aa dé oeneoimiento al interesado por
oonduoto del Ayuntamiento respective.

María Cabram y Rodrigues, también de
Iesta vecindad^ mayor de edad y ouyas

Idemás circunstancias no constan por es-
tar declarada en rabal dia, sisado tom-

j bien parte en dichos autos el Ministerio
1 fisoal sn raprasantaaióa da las personas

Can loonal sa dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente aota qne
firman el s&ñar presidente y demás vo-
cales, conmigo el secretario da qua oar-
tifioo.=El secretaria, Simón Viñals.-=E!
vioapresidenta, Luis Sanz Matamoros.

que puedan tañar interés en oponsrse á
lo que se pide ea la demanda, en la que
sa seiioita se declare que la demandante
es hija natural legitimada por subsi-
guiente matrimonio de D. Jaime Badía
Puayo yla doña María Cabrara Rodrí-
guez.

Dentro de dioho perímetro ae halla
oonstruída una oasa-hotal que consta de
planta baja, prinoipaly segando, oen sa
escalera y la dietribuoión necesaria en
oada planta para utilizarla á les usos
domésticos.

Birtceifa getsial del Tes*>ro pAliu

ORDENáCIW GENERAL
DEPAGOS DELESTADO Fallo La Guperfioie del hotel es dé oíante

oinouenta y seis metros cuadrados oes
sesenta y oinoe oentimetros, equivalen-
tas á dos mildiaoisieta pies sesenta yoio-

Quedar igualmente enterada de otral
Real orden del mismo Ministerio feoha ti*wíIIaH*^^^^^^^^^^^^^^
•v\a-i„„, -,..- , U1D"""»iOOUn Habiéndose extraviado un resguardo3ü da Jume ultimo, par la que se disoo- t«i„„„«.„„ -a-a . -.

*OD*u,"u"
-~r.~~-% t r, . u«°i"» talonario expedido por la Caía general

--jjide «B. saa nu^enTre^ SLST^?SÜ5 SÍK«M.por los faoultivos de asta Ca- correspondiente al ingresado á nombre
ÍXJ•

*
7 6n *< *?" r6BaltEd0 d6 D- F"n0i80°"•«««• *T*para ga

rd ní°51° 8e8U
°

Prfl°,8da Bn ÍaStÍ°Ía' Paatir á D- F'a™a°9 Javier Lquerín en
alintltJlf?™ To™1611

-
aIoar*° de da Loterías de

\u25a0W^SatíJíi eXPr6S8
t ?

°r" Saa
°

Ugat d91 Va!l93' á *»P-«««» de la
Siel raspaouvo Ayun- DirecoÍ9I1 g9aeral del TaBoro púbU(J0'

y le forman 3.100 pasatas nominalesinformar el excelentísimo señor mi- en Dauda parpstua interior al cuatronistre de la Guerra que deba aooadarse á por oianta, sa previene á la perse-
to solicitado par el moza Manuel Zavala na en ouyo poder B9 halle que la pra-
Vinda, núm. 167 del distrito de Buena- senté en esta Dlreocién gsoera!; en la"sts para el reemplazo de 1909ydevel- iateliganois da qua ostáa temadas las<=rle la cantidad de 1.500 pasatas que precauciones oportuna? para qaa no seconsignó para su redanoión, toda vez que entregue al referido deposita sino á su« retando moza fué eliminado del alis- legítimo dueño, quaisnda dioha rasguar \u25a0

«mienta y sorteo per Real orden dal Mi do sin ningúa valor ai efecto transcurrí
y". d9 IaOebsrnsoióa de 15 de Abril dos que sean das rossea desde la pubü

-
ira© y quedado por tanto anuladas oaoión da asía anunoia en la Gaceta de

-.QEBtas operaciones sa refieren á esta Madrid y Boletín Oficial da esta pre-

er p
dU°6n rslaoióc al servicio militar vinoia sin haberla presentado, oon arreEspaña por ser natural da Puerto Ri- glo á la dispuesta an el artioulo cuarenta

n0rt
preb5tio la onaüdad do ciudadano y uno de! Ríglamaata de veintitrés da'

«americano. Agosto dj mil ochícieutos novan. a y
enterada de la Raíl orden dal trea-

inisteria da la Gobernación facha 7 dal Madrid, vsintiiíuayadsAgastadamil
.alPQr la que se desestima iainstan- "o^oiantesdigzB

As,g9lDdminguaz I'
da Valdeavero I
y sa 00D firma \u25a0

por el que
8S de última. ¡I

ds •»»*\u25a0 I
facha

89 q"^ ali
1 de \u25a0

'« da 1907 ' se Pnuavo y 83 la osnsideren I n-M
\u25a0j^^^a^-evlaio^ instünoia del distrito da la LstínJ

Qua deba dao.arar y declaro que doña
Amalia Cabrera, canecida por daña Ama-
liaBadía Cabrara, es hija natural, legiti-
mada por subsiguiente matrimonio, y
oomo tal, oon las mismas derechas que
si fuera hija legítima de D.Jaime Badía
yPuayo, natural da Ciscar, provinoia de
Huasca, hija de D.Jaime ydeña Antonia,
difuntos, yda doña María Teresa Cabre-
ra yRodríguez, natural de Granada, hija

ao céntimos.
Existe además otro pabellón que coas

-
ta da planta baja y prinnaipal oon es-
oalara interior, y algunas otras obras da
manos importanoia, lindando la totalidad
de la finoa alNorte, oan camino dal Hu-
milladero, hay calle da ia Paz; alEsta y
Sur, eon ai llamada Frontón ds Eras de
la Paloma, an terrena da herederos da
Santas Lópaz Harranz, Eusabia Tajador,
Francisca Mastara, Julián de Navas de
la Fuente, Victoriano Grinalea, Mariano
Lezoana, heredara de Juan Jasé Mascase
y algún otro; y por Oasta, oon vereda qae
conduce á las Eras ó oamine de la Faente
del Concejo.

da D. Joaquín y doña Amalia, condenan-
do á las personas que puedan tañer inte-
rés en el asunto á estar ypagar par esta
declaración y á consentir el reconoci-
miento d8 hijo natural dal primara; y
luega qua esta sentencia 339 firme, anó-
tase tal deolsraoión, según loque dispo-
ne la lay del Registro oivily su Regla
manto en la iosoripaióa da nacimiento

Ida la doña Amalia Bidía Cabrera, qua
osnsta alfolio ciento veintisiete vuelto

Idel libro treoa en el Juzgado munioipal
ldal distrito dal Congreso de esta corte,
Isa feoha ocho de Sítiambre ds milooho-
Bcjestes setenta y seis.

Cuyo remate dabsrá tenar tugar si-
multáneamente an ia Ssla-audianoia da
este Juzgado y en la dal da Colmenar
Viejo,el díadieoiocho da Ojtubra pró-
ximo á las doce da su mañana, previnién-
dose en las edictos que no se admitirá
postura que no cubra las das terceras
partes del tipa señalada, qua para tomar
parta en la subasta dabarán consignar
previamente les lioitadares qua lointen-
tan una cantidad do igual par la manos al
diez por oiento da dicha tipo, qua loa tí-
tulos de propiedad se han suplido een
certificación da 1» que aceros da olios
resulta en a!Reg stro, Ijs oualas sa ha-
llaría de manifiasto aa i$ escribanía] dei
actuario, en dotsda podrán examinarlas
los qua desaan iataresarse en la lioita-

Y por esta mi santanoia d?finitiva-
mente juzgando, que par le3 demanda-
das declarados ea rebsldía se notificará
y publicará ea ¡a ferma que dispona la
Loy, así lo prcnuGois, mando y firma.

Gabriel de Usara
E¡ director ganaral,

P.O.,
Juan Rodenas.

(A.—360.)

Publicación
L?5á la ypnbiio-i

per el esü sr
fué la antoriar san-
u3z qua la suscribatencis

hallan osa ceiebr lo audiencia pública
en el k.oül tina 1 efecto an elmis-

que doy fa.— AntamvioEiicia. 111)11{ \k\ .
-

d _!_.-_ ;ñi.L*ii
mo oís su fsch eión y oon les qua deberán oanfarmsrse,

mí: Dsr mí oam ñsr Vi anuav.-i,
sin dareoho á exigir ningunas otros.

Francia so de P. IRives Madrid, quinos
novsciaatoa disz.

de Saíi rubra da mií
SaSoa <4®!.*i ñola Ypr/r sal Bolktín Opi- IDeoe de su mañana

saarl

LATINA ouldo la previ
an Msárid á qui

gante v.°B.°Eíja zd
3 mi1 Juan Morí

\u25a0^

eíismbra d
1."inst

¡novacie os diez

V.°B.0 El esoribano,

L k\wwwwww\am
:QV? doña km lirj Cabrera,

Guilero oz Herrera

f da en !driga.izy otros, sobra rac'a^fflj'lHH
renuncia qa9 haes da la ex- de h:ja natural legitimada por subsi-

faaaaaaaaaais—i \u25a0\u25a0= umero i oo: Amaii. iyCa-

li yRo-

(A. -360.)

abr For re ¡f'ilhTíuev

P. Rivss.
(A.--395.) ]
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MA

SBOBETARÍA IDE QOBIBKNO

Lisia definitiva de las personas gue, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA,les ha correspondido ser Jurados en elpar*

mo año de 1911, en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excmd. Audiencia territorial el Ola

(CONTINUACIÓN)

NOMBRES Y APELLIDOS OFICIO ti OCUPACIÓNN¿n-.«ro de
orden.

EDAD

Don
»
>

Olegario Zamora García
Félix Bermejo de la Torre.
Juan Casado Oliva
Ángel Corpa de la Torre
Tomás Corpa Yangües
Antonio Jiménez de la Torre •
Manuel González Rodelgo
Claudio Heras Rodelgo •

EmilioLlanos Chapado
Antonio Martínez Jiménez... .,

Ramón Ordóñez Ortiz
Eulogio Pérez Romero
Luciano Rodelgo López r
FélixRoldan Cediel
Manuel Sánohez Orejón
ViotorioSánchez Rodelgo
Remiario Torre González
Agustín Torre Revuelta
Elias García Lozano
Lorenzo García Alaroón
Pedro García Nicolás
José Molina Martínez
MiguelMolina Clemente
Benito Sánchez Fernández
Bartolomé Sánchez Toro •
Filomeno Barbero Gallego
Valentín Martínez Langa
Agustín Navarro García-Porrero
Mariano López Expósito
HiginioOreja Roldan
Manuel Velasoo Gómez
Adrián Blas Sánchez
Gregorio Contreras Guerrero \u25a0

Isidro Escalona Ruiz '
Leandro García Fernández
Juan Laguna Hernández \u25a0

Ignacio Olivar Fernández
Pedro Sáacnez Hernández \u25a0

Mauricio Velasco Sánchez
Mariano Velasco Ruiz
José García Pedro <

Martín Alonso y Alonso \u25a0

Guillermo Díaz Alonso...
Celestino Domingo Fernández
Quintín García Gutiérrez
Ensebio Martínez García
Gregorio TéllezGonzález

Fuentiduefla de Tajo.
Morata de Tajuña.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ilem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Tielmes.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
Valdaracete.
ídem
Valdelaguna.
ídem
ídem.
Villaconejos.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Tdem.
ídem.
Villamanrique de Tajo.
Villarejode Salvanés.
ídem.
ídem.

133
134
135
136
137

ídem
ídem
'ídem

148
.149
180

Gmpaoldadas
Aranjuez.
ídem.
ídem.
ídem.
I'em.
Arganda del Rey.
Id m.
ídem.
ídem.
Bolraonte de Tajo
Ídem.
ídem.
ídem.
¡Brea.

Don Víctor González Regidor
» Vicente González Muños

Abelardo Montero Izquierdo
Santiago Puerta del Amo...
Antonio Sotillo Hidalgo
Ricardo García Hernández .
Gregorio MilanoSanz.
Víotorio Riaza Rinconada
Ramón Sardinero Riasa ..
Felipe Campo Muücz.
Lázaro <>artínez Sánchez
Julián Morate Campo -.
Eustaquio Sánchez Martínez
Anastasio ( o Velasco

!\u25a0 ->m_B
IdemB
TdñmB

drid

)ueii

(jaio

Aqui
Pfirir ídem.

ídem,
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Chinchón
ídem.
ídem.

Imenar de Oreja

nano ález Herrero

UÍtóñT()Mo
Jnst

o-? I
«
8

Fernandez

38

zde Zara

n
54
50

ídem
ídem
ídem

tía de Zarate

rrete Hñ

ídem.
Extremera,Rainr

Marii
39
52)Fernando:


